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tcl1e y sus médicos solo dan fé de lo qt1e vieron y sirr-
. tieron sobr~ el haz del sagrado lienzo, mas no de la 
parte del reves que ni vieron ni tocaron: y bien sabi
do es que para emitir un juicio sobre alguna cosa, es 
n·ecesario examinarla toda-. ExponBnse sino, los que 
obran de distinta manera á -se1~ reflitados con el mis-

• 

~ 

mo objeto examinado. . . 
Prueba de ,ello ·es, lo qt1e dice el mismo Bartolache, 

co1no· si se hubiera propuesto refutarse á · si mismo-. 
No NEGARÉ qt1e por el ·envés haya no poca diferencia, 
segun asienta el Doctoi~ en 1\1:edicina Don Juan de 
MelgarejÓ, en st1 dictamen expuesto de órden del 
Real Proto--l\1edicato, con. fecha 28 de Marzo de 1666 
en las palabras -siguientes: ,,Tercera · circunstancia: 
«siendo una m-ateria (la del Ayate) q11e por segundas 
.:<qualidades, de que j11zga ,el tacto hallarse diferentes 
«qualidades que se juzgan . . Pues HABIÉNDOLE TOCA'

<i:DO POR LA p ARTE POSTERIOR se halla con aspereza, 
<<d11reza y consistencia, ·que igualmente prueban lo 
<<incorrt1pto; y por la parte anterior tan suave, y tan 
'<<mite y blanda, ·que no le hace oposicion la seda. 
«Quien sabe co'Ri:o pueda ser esto,, lo difi.11a, que n1i 
<<corto ingenio no lu -alcanza, ,etc. Hasta aquí el Doc
<<tor Melgareje, t-esti•go de vista, y propia ciencia, en 
<<l.a solemnísima in·speccio-11 del a-Ño ya citado de 1666. 
<<(Manifiesto, pág 26):'• 

Si no niega Bartolache qu·e po·r el ·envés l1aya no 
poca diferencia, haciendo suyo lo qt1e díce el Doctor 
Melgarejo, no ha)r, pues esa discrepancia entre anti
guos y modernos que pretende el adversario. ,,Me 
parece ocioso averiguar (dice el insig·ne Cabrera, co
mo si hubiera previsto 1~ intencion de Bartolache Y 
la ninguna crítica del adversario) si la mate1·ia en 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

• 
' 

' • 
' 

• 

que. está la (pintt11·a) ~s de palma 6 1naguey, po1~qtto 
una y otra es la mas desproporcionada .qu~ pudiera 
elegir l1umano Artifice; respecto á que sin disposicion 
alo-una había de ejecutar en ella una· tan noble y exe-

0 . d't lente Pintura: lo que á mi ver, ta1nbien la acre i a 
de singular, como despues veremos. Lo que sí debe 
por ahora excit~r mas la admiracion es la suavidad 
que se experimelilta e.n este Ayate; pues toda aquell~ 
aspereza que o.frece á la vista, y que por sí debiera 
tener, por componerse de materia tan ordinaria se le 
convierte al tacto en una apacible suavidad muy se-

• • • 

1nejante á la de la fina seda, COMO LO HE. EXPERIMEN: ~ 

T ADO LAS REPETIDAS VECES QUE HÉ TE.NIDO LA DICHA 

DE TOCARLO; y ciertamente que no gozan de_este pri
vileg·io los otros Ayates de su especie.'' (Opús'Culos . 
citados pág. 654). 

• 

CLXXIIl. 
• • • Si_gue la contestac1on. 

A la dificultad que formula el a.dversario dicientl:o 
que: ,,_asegurar·on (los pintores de Bartolache) que es- . 
tá la pintura preparada, co~1testa satisfactoriamente 
nuestro Tornel y Mendivil comenz1;1,ndo por la pre
gunta que el expresado Bartolacl1e hizo á sus referi-

• 

• 
dos l)intores. . . 

,,Preg11ntó tambien (Bartolache) ¿si les parece que 
el Ayate tiene aparejo suficiente en todas sus parte.s 
para mantener esta pintura, sin que sus colores se 
t1·asportasen ó rechupasen por el revés? Dijeron que 

si.'' 
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,,En_tre lo qL1e certifican estos 1naest1·0s de pintur0i~ 
y lo obser,Tado en la i11speccion de 1666 por los .fa
ct1ltativos que la practioa1·on, y des-pues por D . l\Ii
g·uel Cabrera y _sus com1)añ.e1--os, se nota 1111a diferen
cia esencialísin1a, q11e la ficlelidad que debe gL1ardar
se por el qt1e no bL1sca otra cosa que la verdad en 
estas importantes investigaciones, no debe pasar sin 
exa1ninarla co11cienzudamente. .P.1.cabamos de ver 

' q11e los facultativos que acompañaron en la Inspec- . 
cion al Sr. Ba1·tolache, han declarado que ,,les pare
-ce q11e el Ayate tiene aparejo suficiente en todas sus 

• • 

;_partes para n1an_tener esta pintura (la de la. Santa 
Imágen) sin qu,e sus colores se trasportasen, ó rechu
pasen l)Or el 1:evés. Contra esto hace lo que declara· 
:ron los facultativos que p1·actica1·on el reconocimien
to de 13 de J:,Ia1·z'.o de 1666) los cuales aseguran (véa
se el caipítul·o 11 de éste 01Júsculo) q11e ,,se reconoce 
evide11ten1cnte que no tiene aparejo ning11no, ni- im
primacio·n el a.icl10 lienzo. 11 Lo mismo afirm.a el cé
l~bre P intor D. :l\1igL1él Oa.b1·era por estas palabras 
,(Párrafo 2° capítµlo 1 ° de esta o brilla): ,,siendo nues
tra pint11ra tan singular lo es tambien en carecer de 
itoda disposicion ó aparejo . 11 Y n1ás adelante repite 
r l

1
me persuado á q11e no tiene aparejo esta nuestra 

·Imágen prodigiosa.'{ Esto mis1no afirma el Pintor D. 
Francisco Antonio Vallejo (veáse el capítt1lo anterior) 

• 

' por estas palabrag ,,así por esto, com_o p·or lo demás 
' 

que se admira en la Santa Imágen, ya en la falta de 
aparejo, condicion p1·ecisa para pintar sea al Oleo1 ó 
a l temnle. 11 etc . ... 

,,Dos res1)11estas, entrambas satisfacto1·ias á n11es• 
tro juicio, .pueden darse á esta aparente contra
diccion. Sea la primera; qt1e los pintores -que ve-. 

• • 

• 

• 

' 

• 

' 

• 

• 

, 

• 

rifica,rou Ía inspeccion con ei Sr. Bar·tolache no· afir~ 
maron que. la celestial Pj•ntura tiene aparejo; sino que 

• 
1-es pareció tenerlo. Esto no se opone á la ver·dad del 
hecl10, porque ni los pintores de 1666, ni, D. l\'l·iguel 
Cabrera, niegan el que les :par~zca tener aparejo; si• 
no a firmad c·arecer, de· él; y D. 1\figuel Cabrera pasa, 
más adelante; pues asient.a (veáse el capitulo ·ante
tior) que ,, del últim'o estilo· (él l.a·b'.rado al teil.nple) e.n
tiéndo que nació aquel equívo.c'o·, que tambien yo. p~
decí, de juzgar como @,parejo:; ésta;. que en . µii inteli-. , , 

gencia es cuarta pintura, lo que n·o tiene1 lugar por 
los motivos qt1e dejamos dichos, etc.!~' _S.é vé pues qu~ 
no solo no s·e· opone el dicho de~lo.s- p1rito:res de .1787· 

• 

á lo que afir111an lus de 1666 y i l f-estimonio de Ca-
brera, ántes bien: eori~obora lo que aseg1.,1ra éste céle~ ., 
bre Pintor Guadalu·pano~ pues no dudó confesar, q'l:1e ,á; 

el 1nismo., le pare·ciq tener aparejo la Santa Imágen, . 
' 

hasta que observó la cua1·ta pintura y practicó· la• di:.. · 

' 

ligencia de que ya vamos á hablar.'~ , 
,,Sea la segunda respuesta; que· eonforrn.é á la le~

gislacion de todos los países ilus.t11a;dos d'el universo, 
el dicho de los testigos en'- tanto:és··V:alorado, cuanto es 

. ' 

cierta y ft1ndada lair-azón én' que 10:áp,oyan: si e·st·a · es 
débil, el dicho es deºp~co·· ó·nlngt111 víilor ; •Si:no se alega 
r azon alguna, el dichó · nad·a vale; más s1 por el con~ 
trario, la razon'. ai:egada es de tal:.t,nanera convincen• 
te y decisiva que'.· rl.o deje lugar á' la mas pequeña duda 

• 

el dicho de los· testigos mere·ce entera f é y crédito. 
.Examinemos á la luz de' esta: doctrina las deposicio• 
nes de unos y otros facultativo.s. 11 

• ,,No aparece otra cosa en apoyo de 11os que inspec
cionaron la Santa Imágen en union· del Dr ~ Bartola
che, sino el qt1e la registraron, abierta la .vidri~ra, de 
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espacio, y cerca de dos horas; 1nás en favor de ras 
otras diversas inspecciones hay la razon fuertísima 
de haber bajado la Santa Imágen al presbiterio, y 
puesta en mejor luz que la que tiene en el altar, l1a
biéndola examinado los peritos con tanto espacio de 

1 • 

tiempo, cua_nto se requiere para sacar u:c.a copia fide-
lísima. Los pintores de 16.66 ,,la vieron y 1·econocie-

, ron así po,r la haz, como por" el ernbez; y advirtieron 
y notaron (veáse el capítulo anterior) que- toda la 
~antisima I1nágen ~e ve distin.tísima~ente pintada 
por el embez.- del lienzo,, y de la misma manera los 

' 

colores, en que se re·conoce evi~de11temente que no tie-
• • • • • ne apareJo 111nguno ni 1mpr1macion el dicho 1ienzo.'J 

D: Mig-uel Cabrera asegura (Párrafo 2°· capítt1lo 1 ° de 
esta ob,1·ill,a). ,,que ent1·e lámina y lámi11a (de las de 
l)l<ata que al respaldo cubren la Santa I1nágen) ,,hay 
una pequeña hendidura, por la cual, sin que estorbe 
el lienzo, se v-en con claridad los objetos que estári 
de la otra parte; as'í lo 110 esperimentado repetidas ve
ces, por- lo que me pe1~suado á que no tiene apa1·ejo 
es.ta nues,trá Imágen prod·igiosa; pues si lo tubiera, 
in1pidiera el paso á la v-ista la interposicion de la pin
tura, e11tre .los ojos y el objeto.'•'• 

·,,Sl1puesto que como confiesa Cabre1·a, a virtitd de 
la ct1arta pintura parece que la In1áge,n tiene apare
jo, debían los pintores- de, '1787· hc1ber practicado la 
dilige11cia que pusieron por obra los de 1666 y el 1nts
Cabrera para certificarse de si lo tenia en realidad ó 

· earecia de él; es decir, debían haber exami11ado el 
lienzo por el en1bez. ¿Y lo hicieron así? No consta 
de su manifestacion haberlo verificado, y es de pre- • 
~u111ir que si hubieran practicado este exámen lo ha
brian consignado eu -su dictam~n. A mayor abunda-

• ,. 

• 

• 
• 

• 

• 

\ 

' 
' • ' 

' 
• 

• 

miento tenemos una constancia indudable de haber 
omitido este interesantísi.mo recoriocimiento.

11 

,,La Venerable Congregacion de N t1estra .Señora da 
Guadalupe erigida en la Colegiat¿¡¡,, o,cl1rrió por me
dio de sus comisionadas los Sres,.-D. Anto111,o de Ba
zoco y el Marqtrez de ·Castañiza ante ·-el Sr-. D. Fr~n
cisco Ghavarri, 0fA.lcalde Ordinario de la Ciadad ele 
México, -pidiendo qrie de su órden respondiesen los 
Profesores ·que ·reconocieron la Santa Irnágen e~ 

• 1 

union .del Dr. Barto}ache en 1·787, al tenor de esta 
pregunta ,,¿Si el año de 1787, que inspeccionaron 
la Santa Imágen, habiéndoseles abier-:to la vidrie
ra, la vieron tan1bie,n y la observaron por -e_l rever
so?''' ., ··Con ·efecto de mandato de dichQ Sr. Alcalde 
Ordinario, se examinaron por D. Juan l\iant1:e.l Po2Jo, . 
'escribano real y público los Pintores D. Andrés· 1Lópe~ 
y D. Rafael Gtttierréz, quienes ,habiendo dec1~rado · 
\<:fue lós otros ·tres sus compañ:eros h.aibian tll.uerto ya 

• 

(esta diligencia se practicó á principio,s de 180},-) i·es
pondieron · á la preg·unta, uno y ,otr© ~t,ot separado y 
bajo jur~me11to. ,,Que ni ellos ni sus o.toos compañe-

• 

ros ·habían hecho la m.ás leve observacio11 de la San·· 
ta Imágen por el reverso.'' Añadiendo López, ,,de ·lo 
cual tuvimos mucho sentimielil'to, por no haberla vis- · 
to por el re·spaldo, ·para inv-estigar · si era cierto se 
percibían algunos colores, ,ó pasada l·a Imágen. 11 'l;o
·do · consta certificado del Escribano Pozo, y se con
servan las diligencias ··originales en poder de dicl1a 
Congregacion de N,ue.stra Señora de GuadalL1pe11 (To• 
mo I, cap. xr¡, del núm. 202 al 209 inclusive, pág. 
120). \ l 
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